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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
12125 REALDE;CRETO 958/1986, ddS dea/ml. porel que

se modifica la estructura orgánica del Consorcio de
Compensación de Seguros.

Por Real Decreto 2878/1981, de 13de noviembre, se refunden
en el Consorcio de Compensación de -Seguros por criterios' de
racionalización, economía y eficacia, un conjunto de Organismos.
Que realizaban actividades aseguradoras diversas.'

la profunda transformación del sector asegurador con la
aparición de la Ley de Ordenación del Seguro Privado de 2 de
agosto de 1984, y la progre!iiva complejidad de la gestión de la
aetividad aseguradora, aconsejan la modificación de la organiza
ción del Consorcio de Compeñsación de Seguros con la finalidad
de conseguir una mejor coordinación y unidad de decisiones,
compatible con la rapIdez y flexibilidad de la gestión.

A tal efecto, el articulo 12 de la Ley 10/1983, de 16 de agosto,
de organización de la Administración Central del Estado, autoriza
al Gobierno para la creación, modificación o supresión de unidades
de nivel igual o superior a Subdirección General y órganos
asimilados. .

En su virtud; a iniciativa del Ministro de Economía: y Hacienda,
a propuesta del Ministro de la Presidencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de abril de 1986.

DISPONGO:

Anículo l.o Estructura orgánica.
Uno. El Organismo autónomo, Consorcio de Compensación

de Seguros, adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda. se
estructura, bajo la dependencia de la Dirección General de Seguros,
en Servicios Centrales y Periféricos.

Oos.1. Los órganos de los Servicios Centrales del ConsorcÍo
de Compensación de Seguros, .con nivel orgánico de Subdirección
General, son los siguientes:

, - Director general.
- Director de Gestión Aseguradora.
- Director financiero.
-. Director técnico y de Reaseguros.
- Secretario general. I

2. Se adscriben orgánicamente a la Presidencia del Organismo,
el Servicio Jurídico y la Intervención Delegada, sin perjuicio de su
dependencia de la Dirección General del Servicio Jurídico del
Estado y de la Intervención General de la Administración del
Estado, respectivamente.

Tres. Los Servicios Periféricos serán regulados por Orden del
Ministro de Economía y Hacienda, previo cumplimiento de los
trámites legales oportunos.

Art. 2.0 Servicios Centrales.
Uno. Corresponde al Director-Gerente:
l. La coordinación y funcionamiento de los Servicios Centra-

les y Periféricos del Consorcio.
2. Las facultades que le delegue el Presidente..
Dos. Corresponde al Director de Gesti6n Aseguradora:
l. Las facultades de gestión y vigilancia de las materias

relativas a las prestaciones (le siniestros.
2. La resolución de los asuntos relativos a dichas prestaciones.
Tres. Corresponde al Director financiero:
l. Las facultades de gestión de inversiones financieras e

inmobiliarias.
2. Las facultades de administración, contabilidad y presupues.-

tos del Organismo. -
3. Otra. facultades financieras de la actividad del Organismo.
Cuatro. Corresponde al Director técnico y de Reaseguros:
l. La gestión 4e los convenios y de cualquiera otras activida

des de reaseguros.

2. El estudio y análisis de los aspectos actuariales y estadísti
--cos de todas las actividades del Organismo.

Cinco. Corresponde al Secretario general:
l. La gestión y administración· de los servicios de personal y

asuntos generales del Organismo.
2. La Secretaría de las Juntas de Gobierno y Comisiones.
3. Cualesquiera otras atribuciones no incluidas entre las que

competen a los órganos del Consorcio. '

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.-Se suprime la Vicesecretaria .del Organismo autó

nomQ, Consorcio de Compensación de Seguros.
Segunda.-Lo 'previsto en el presente Real Decreto ha de

entenderse, en todo caso, sin perjuicio del cumplimiento de lo
previsto en el articulo 23 de la Ley 45/1985, de 27 de diciembre,
en (elación con los correspondientes catálogos de puestos de tratnúo
y de lo establecido en el articulo 15 de la Ley, 30/1984, de 2 de
agosto, sobre relaciones de puestQs de trabajo, en, la forma que
determinan las normas relatívas a su confección y utilización.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico
inferior a Subdirección General, en la medida en que resulten
afectados por lo dispuesto en el presente Real Decreto, continuarán
subsistentes en tanto no se pubhquen las medidas de desarrollo del
mismo.

Se2unda.-Los funcionarios·y· demás personal afectado por las
modificaciones orgánicas establecidas en este Real Decreto segui.
rán percibiendo la totalidad de sus retribuciones, con cargo a los
créditos a los que venían imputándose, hasta tanto se publiquen las
medidas de desarrollo del mismo y se produzcan las oportunas
adaptaciones pre~upuestarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI Ministro de Economía y Hacienda dictará las
disposiciones necesarias para el desarrollo' del presente Real
Decreto. _

Segunda.-El Ministro de Economía y Hacienda efectuará las
modificaciones presupuestarias precisas para el cumplimiento de lo
dispuesto en el presente Real Decreto.

Tercera.-Quedan derogados el articulo 3.0 del Real Decreto
2878/1981, de 13 de noviembre, y la disposición adicional segunda,
apartado 1, del Real Decreto 2335/1983, de 4 de agosto, y cuantas
disposiciones de igualo inferior rango se opongan a lo establecido
en el presentt: Real Decreto.

Dado en Madrid a 25 de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRAOO y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN lb 12 de mayo de 1986; que desarrolla el
Real Decreto 1485/1985, de 28 de agosto, sobre
estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos
Exteriores. .

Ilustrísimo señor:

El Real Declllto 1485/1985, de 28 de agosto, por el que se
determina la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos
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Exteriores, y se suprime determinado Orpnismo Autónomo del
Departamento, señala en su disposición transitoria primera, 2, que
<das Unidades y puestos de trablijo con nivel orpnico inferior a
Subdirector seneral de los Organos Superiores, Centros Directivos
y Organismos Autónomos, reformados o suprimidos, continúan
subsistentes en tanto no se adoPten las correspondientes medidas
de desarrollo».

Por otro lado, la disposición final primera seiWa que: «El
Ministro de Asuntos Exteriores dietará cuantas disposiciones sean
necesarias para la ejecución y cumplimiento de lo previsto en este
Real Decrelo, preVIa aprobación de la Presidencia del Gobierno».

La disposic1ón final segunda señala también que «sin perjuicio
de 10 previsto en la disposición final anterior, el Ministerio d:e
Asuntos Exteriores, con el concurso de la Presidencia del Gobierno,
procederá en el plazo de seis meses,' a promover las medidas
necesarias para el perfeccionamiento de la actividad del Departa
mento y de las Entidades adscritas al mismo».

Por todo ello resulta necesario completar la estructura básica
or¡ánica del Ministerio de Asuntos Exteriores basta el nivel de
negociado, dotándole así de los instrumentos organizativos Que le '
permitan un pleno y eficaz desairollo de sus. funciones. .

En su virtud y con la aprobación de la Presidencia del
Gobierno, dispongo:

Articulo 1.0 .Ministro.
Uno.-Como órlano de asistencia inmediata al Ministro existe

un Gabinete, cuyo titular tiene ran¡o de Director general, de
acuerdo con lo que se determina en el Real Decreto 3775/1982, de
22 de diciembre y. normas complementarias.

Dos.-Dependen directamente del titular del Departamento los
Or¡anos siguien,tes:

Servicios de Protocolo, Cancillería y Ordenes, cuya Jefatura
corresponde al Introductor de Emb¡ijadores, con categoria de
Director general Cuenta con dos Jefes Adjuntos con categoria de
Subdirector seneral, uno de los cuales estará adscrito a la Secretaria
de Su Majestad el Rey. .

DirecGlón General de la Oficina de Información Diplomática,
de la Que depende una Subdirección General de la Oficina de
Información Diplomática. '

Gabinete de Análisis y l'revisión de PoUtica Exterior, con nivel
orgánico de Subdirección General.

Tres.-Corresponde al Gabinete de Análisis y Previsión, en el
marco fijado por el Titular del Departamento:

- Él estudio y valoración de cuestiones ~lacion~ con la
política exterior, como elemento para la adopc1ón de deCiSIOnes en
este campo. .

- La obtención y procedimiento de informaclóJ?, relevante ~!'8
sus análisis, ya sea de carácter documental o mediante la relac10n
con otros Organos de la Administración, Instituciones .Académ!cas
y Centros de Investigación, o cualquier otra fuente mfo~atlva,

tanto en España como en el extrangero. .
- La elaboración de informes o de propuestas concretas a

solicitud del Titular del Departamento, de sus Centros Directivos
o a iniciativa proPia.-

Del Gabinete de Análisis y Previsión de Politica Exterior
dependen las siguientes ~nidades:

1. Sección de Análisis de PoUtica Internacional
2. Sección de Asuntos Económicos y Tecnológicos Internacio

nales.
3. Negociado de Documentación.

Cuatro.-Asiste al titular del Departamento un Consejo Superior
de Asuntos Exteriores, cuya composición y funciones se regulan por
sus disposiciones específicasi

Art. 2.0 Servicios de Protocolo, Cancillería y Ordenes.
Uno.-De los Servicios de Protocolo, Cancillería y Ordenes,

cuya Jefatura SuPerior corresponderá al Introductor de Embajado
res. con categoría de Director general, )' que tendrá el tratamiento
de Embajador de España por la duraClón del cargo, dependen las
siguientes Unidades:

- Primera Jefatura Adjunta de Protocolo, con categoría de
Subdirección General.

- Segunda Jefatura Adjunta de Protocolo, destacada en la Casa
de Su Majestad el Rey, con categoría de Subdirección General.

- Dirección de Asuntos Generales, con nivel. orgánico de
Servicio, de la Que depende el Negociado de:

- Registro y Archivo.

Dos.-De la primera Jefinura Adjunta de Protocolo dependen las
siguientes Unidades: .

l. Dirección (:.,remonial, con nivel orgánico de Servicio.

1.1. Sección de Ordenes y Condeeoraci'ones, CanciUeria de las
Ordenes de Isabel la Calólica y del Mérilo Civil con dos Negocia.
dos de:

- Protocolo.
- Credenciales y Plenipotencias.
2. Dirección de Cancillería, con nivel orgánico de Sonicio.

2.1. Sección de ~dad Diplomtticll con un Negociado de:

- Intervención de Armas.
2.2. Sección de Personal de Misiones Diplomáticas y Organis-

mos Internacionales,
2.3. Sección de Personal. de Consulados.
2.4. Sección de Franquicias Generales.
2.5. Sección de Franquicias de Autovehículos.

3. Dirección de VilIies y Visitas Oficiales con nivel orgánico
de Servicio, con tres Negociados de:

- Viajes.
- VISItas.•
- Vehiculos Oficiales.

Art. 3.0 Oficin4 de Inform~ión Diplomatica.

Uno.-De la Dirección General de la Oficina de Infonnación
Diplomática, dependen las siguientes Unidades:

- Subdirección General de la Oficina de Información Diplomá.
tica.

- Dirección de Asuntos Generales con nivel orgánico de
Servicio, de la que depende el Negociado de:

- Registro y Archivo.

Dos.-De la Subdirección General de la Oficina de lnfonnación
Diplomática dependen las siguientes Unidades: .

l. Dirección de Relaciones con los Medios de Comunicación
con el nivel orgánico Que se le atribuye en el catálogo.

1.1. Sección de Medios de Comunicación con un Negociado
de:

- Seguimiento Audiovisual.

2. Dirección de Organización Técnica con nivel or¡ánico de
Servicio.

2.1. Sección de Clasificación y Envíos al Extranjero con un
Negociado de:

- Clasificación y Envíos al ExtraI\iero.

2.2. Sección de Producción informativa con tres Negociados
de:

- Produoción.
- Composición.
- Coordinación T6cnica.

3. Sección de Difusión Infonnativa con un Negociadq de:

- Redacción de Informaciones.

4. Sección de Documentación Informativa y TradLcciones
con tres Negociadós de:

- Traducciones.
- Análisis Informativo.
- Estudios Monográfiooa.

Tres.-De la Subdirección General de la Oficina de Información
Diplomática dependen, asimismo, dos Secciones de Guardia de
Recepción y Transmisión de Informaciones y tres Negociados de
Guardia de Reoepción y Transmisión de Informaciones. .

Art. 4.o . Secreraria de Estado para las Comunidtuks Europeas.

Uno.-la Secretaria de Estado para las Comunidades Europeas,
cuyas competencias se señalan en el articulo 2.0

, uno, del Real
Decreto 1(85/1985, de 28 de asosto, se estructura en:

-Secretaría General para las Comunidades Europeas, con ran¡o
de Subsecretaria.
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l. $ervicio Aduanero;

2. Servicio de Asuntos Comerciales.

Seis.-De la Subdirección General de Coordinación Comunitaria
para Asuntos -Industriales, Eneraéticos y de Transportes y Comuni-
caciones depende la siguiente Unidad: .

l. Servicio de Asuntos Energéticos.

An.7.0 Dirección General de Coordinación Jurídica e Instilu
:ional Comunitaria.

Uno.-La Dirección General1de Coordinación Juridica e Institu
cional Comunüaria, cuya competencias se señalan en el artícuw

lo S.', uno, del Real Decreto 1485(1985, de 28 de agosto, se
estructura en las siguientes- UDidades:

- Subdirección General de Coordinación Comunitaria para
Asuntos JuridiC05.

- Subdirección General de Coordinación Comunitaria para las
Relaciones Institucionales.

Dos.-De la Dirección General de Coordinación Jurídica 'e
Institucional Comunitaria· depende, asimismo, la siguiente Unidad:

l. Sección de Coordinación luridica e Institucional Comuni
taria, con un Negociado de:

- Coordinación.

Tres.-De la Subdirección General de Coordinación Comunita-
ria para Asuntos]urídicos dependen las siguientes Unidades;

.1. Servicio de Derecho Comunitario, con un Negociado de:

- Derecho Comunitario.
2. Servicio de Co.mpete~cia,-Acciones y ~ecursos.

Cuatro.-Oe la Subdirección General de, Coordinación Comuni-
taria para las Relaciones Institucionales depende la siguiente
Unida~ '.

1. Servicio de Instituciones Comunitari{ls, con un Négociado
de:

- Instituciones Comunitaria1.

Aét 8.° Secretana de.Estado para la Cooperación Internacio
nal y para Iberoamérica.

Uno.-La Secretaria de Estado para la Cooperación Internacio
nal y ¡>pa Iberoamérica, cuyas competencias se señalan en el
articulo 6.·, uno, del Real Decreto 1485/1985 de 28 de ...osto, se
estructura en los siguientes Centros Directivos:

- Dirección General de Relaciones Culturales.
-' Dirección General de Cooperación Técnica Internacional.
- Dirección General de Relaciones Económicas Intemaciona~

les.
Dos.-A través de esta Secretaria de Estado están adscritos al

Departamento, los Organismos Autónomos: Inl¡tituto de Coopera
ción' Iberoamericano e Instituto HispanQo.Arabe de Cultura.
.. Tres.-La Secretaria de Estado para la Cooperación IntemaciQo.
nal y para Iberoamérica tiene como órgano de apoyo y asistencia
inmediata un Gabinete. con nivel orgánico de Dirección General,

, de acuerdo con lo que se determina en el Real Decreto 3775/1982
de 22 de diciembre.

Cuatro.-Depende directamente de la-Secretaria de Estado para
la Cooperación Internacional y para lberoamérica la Oficina de
Coo~ción con Guinea Ecuatorial, con nivel orgánico de Subdi
rección General.

Cim;o.-Está adscrita a esta ·Secretaria de Estado la Comisión
Nacional para la Conmemoración del V Centenario del Descubri
miento de América, que se regula por sus disposiciones específicas.

An. 9.° Dirección General de Reladones Culturales.

o Uno.-La Dirección General de Relaciones Culturales, cuyas
competencias se señalan en el artículo 7.°, uno, del Real Decreto
1485(1985, de 28 de agosto" se estructura en las siguientes Unida
des:

~ Subdirección General de Acción y Cooperación Cultural.
- Subdirección General de Servicios Culturales.
- Dirección de Asuntos Generales con nivel orgánico de

Servicio, con tres Negociados de:
- Gestión Contable. .
- Contabilidad.
- Archivo.

1, _ Secretaria de la Comisión Nacional Española de Cooperación
COD la UNESCO, con nivel orgánico de ServiciO'.

Dos.-Como órgano de asistencia inmediata al Secretario de I
Estado existe un Gabinete, de acuerdo con lo que se determina en
el Real Decreto 3775(1982, de 22 de di~iembre. '

Art. 5.· S=narfa G""mz! para las Comunidades ElUopeas.

Vno.-La Secretaria General para las Comunidades Europeas
cuyas competencias se señalan en el artículo 3.·, uno, del ReaÍ
Decreto 1485/1985, de 2Sde ...osto, se'estructura en los siguientes
Centros Directivos;

- Dirección General de Coordinación Técnica Comunitaria
- Dirección General de Coordinación Juridica e Institucio~

Comunitaria. .

, Dos.-Como órgano de asistencia inmediata al Secretario general
eXIste un Gabmete Técnico, con nivel orgánico de Subdirección
General, del que dependen:

L Servicio de Documentación, Archivo y Biblioteca.

l. J. Sección de Documentación y Biblioteca con uo" Nego-
ciado de:

- Archivo.

2. Unidad Técnica de"sistemas administrativos. Base de datos.

2.1...Sección de sistemas informativos, COD dos Negociados de:

- Informática.
- Programación.

3. Sección de Reaistro y Distribución, COD tres Negociados de:
- Registro.
- Codificación.
- Distribucióll'" Interrninisteria1.

4. Sección de Caja-Contaduría, con UD Negociado de:
- Contabilidad.

5. Negociado de Despacho.

Art. 6.° Dirección General de Coordinación Técnica Comuni
laria.

Uoo.-La Dirección General de Coordinación Técnica Comuni.
taria, cuyas competencias se seftaJan en el artículo 4.°, uno, del Real
Decreto 1485/1985, de 28 de aBosto, se estructura en la"iBuiente.
Unidades:

- Subdirección General de Coordinación Comunitaria para
Asuntos Africolas y de Pesca.

- Subdirección General de Coordinación Comunitaria para
Asuntos Económicos, rLDancieros y Sociales.

- Subdirección General de Coordinación Comunitaria para
Asuntos Aduaneros y Comerciales.

- Subdirección General de Coordinación Comu~taria para
Asuntos Industriales, Energéticos y de Transportes y Comunicacio
nes.

Dos.-De la Dirección General de Coordinación Técnica Comu
nitaria depende, asimismo, la siguiente Unidad:

l. Sección de Coordinación Técnica Comunitaria, con un
N"lloci~do de:

- Coordinación.

Tres.-De la Subdirección General de Coordinación Comunita
ria para Asuntos Agricolas y de Pesca dependen las siguientes
Unidades: '

1, Servicio de A8ricuJtura, cOn nn Neaociado de:
- Agricultura.

2. Servicio de Pesca.

Cuatro.-De la Subdirección General de Coordinación Comuni·
taria para Asuntos Económicos, Financieros y Sociales dependenla.!.siguientes Unidades:

l. Servicio de Asuntos Fiscales y Presupuestarios, con un
Negociado de: •

- Asuntos Fiscales y Presupuestarios.

2. Servicio de Asuntos Económicos y Fondos Estructurales.

Cinco.-De la Subdirección General de Coordinación Comunita·
_ria para Asuntos Aduaneros y Comerciales dependen las siguientes
Unidades:
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Dos.-De la Subdirecci6n General de Acci6n y Cooperación
Cultural dependen las siguientes Unidades:

1. Dincci6n de Cooperaci6n Cultural con nivel or¡ánico de
Servicio.

\.1 Secci6n de Comisiones Mixtas, con un Nesociado de:
- Gesti6n Administrativa.

1.2 Secci6n de Ot¡anismos y Conferencias Culturales, con un
Negociado de:

- Gesti6n Administrativa.
2. Dirección de Acción Cultur&¡ fnstitucional, con nivel orgá~

nico de Servicio, con dos Negociados de:
.'

- Instituciones Cututales y Lectorados.
- Ofu:inas Culturales. .

Cuatro:-De la Subdirección General de Servicios Culturales
dependen las siguientes Unidades:

· 1:" . Dirección de Intercambios y Becas; con nivel orgánico de
SeTV1C10.

LI Sección de Intercambios, con un Negociado.
1.2 SeccIón de Becas y Asistencia Universitaria,' con un

Nesociado. . .

2: . Dirección de Actividades Artísticas, con nivel orgánico de
ServiClo.

2.\ Secci6n de Giras Artlsticas, con un Nesociado.
2.2 Sección de Exposiciones, con dos Negociados de:
:- ~pos:iciones.

- Cine YVideo.
3. Secretaria fjecutiva del Comité Cultural Hispano,Nortea

meneano, COD nivel orgánico de Servicio.

Art. 10.. Dirección General de Cooperación Técnica /nternacicr
nal.

· Uno.-La Direccioq General de Cooperaci6n Técnica Interna
cional," cuyas competencias se señalan en el artículo 8.0

• uno, del
Real Decreto 1485/1985, de 28 de agosto, se estructura en las
siguientes Unidades: . .

- Subdirecci6n General de Cooperaci6n Técnica y Científica.
- Subdirecci6n General de Cooperaci6n Tenestre, Marttima y

Aérea.
- Subdirecci6n General de Asuntos Energéticos.
- Dirección de Asuntos Generales, con nivel orgánico de

Servicio, con un Nesociado de:

.- Registro y Archivo.

Dos.-De la Subdirecci6n General de Cooperación Técnica y
Cientlfica dependen las siguientes Unidades:

l. Direcci6n de Cooperaci6n con lberoamérica, con nivel
orgánico de Servicio.' .

2. Dincci6n de Cooperación con Africa, Asia y Oceania, con
nivel orRánico de Servicio.

1 Secci6n de Cooperación con Europa y América del Norte,
con un Nesociado de:

· - Cooperación Científica COn Norteamérica.

. .4. ~6n~ Ejecuci6n de Acuerdos y Programas de Coopera-
Ción y ASIstenCIa Técnica, con 'un Negoc13do de:

- Contabilidad y Gestión Administrativa.

5. Secci6n de Reclutamiento y Coordínación.

Tres.-De la Subdirección General de Cooperación Terrestre,
Marítima y Aérea dependen las siguientes Unidades:

1: Dirécción de Cooperación Terrestre y Marítima, con nivel
or¡ánico de· Servicio, con un Negociado de:

- Documentación Terrestre y Marítima.
2. Dirección de Cooperación Aérea y Marítima, con nivel

orgánico de Servicio, con un Negociado .de:
- Documentaci6n Aérea y Espacial.

Cuatro.-De la Subdirección' General de Asuntos Energéticos
dependen las siguientes Unidades:

l. Dirección de Asuntos Técnicos Energéticos, con nivel
orgánico de Servicio.

1.1 Sección de Energía Nuclear y Nuevas Fuentes Energéticas.

Art. 11. Dirección General de Relaciones Economicas Interna
cionales.

Uoo.-La Dirección General de Relaciones Económicas Interna
cionales, cuyas competencias se señalan en el articulo 9.°, uno, del
Real Decreto 1485/1985, de 28 de agosto, se estructurá en las
siguientes Unidades: •

- Subdirecci6n General de Relaciones Econ6micas Multilate-
rales. '

- Subdirecci6n General de Relaciones Econ6micas Bilaterales
con países no Europeos.

- Subdirecci6n General de Relaciones Econ6micas Bilaterales
con países Europeos y ·Zonas Europeas de Libre Cambio.

Dos.-De la Dirección General de Relaciones Económicas Inter
nacionales d!pende, asimismo, la siguiente Unidad:

1. Sección de Estudios y Documentación, con tres Negociados
de:

- Archivo.
- - Documentación.

- Coordifiación Administrativa.
Tres.-De la Subdirección General de Relaciones Económicas

Multilaterales dependen las siguien,tes Unidades:
l. Dirección de Organismos Internacionales Ccunercíales, con

nivel orgánico de Servicio. - .
2. Dirección de Organismos Internacionales de Cooperación y

Desarrollo, Financieros, de Estudios y Coordinación, _con nivel
orgánico de Servicio.

2.1 Sección de OrKanismos Financieros Internacionales de
Cooperación y Desarrollo. .

2.2 Secci6n de Organismos Econ6micos Internacionales de
Estudio y Coordinación de las Políticas de Cooperación y Desarro
llo.

3. Negociado de Gestión Administrativa.
4. Negociad~ de Documentac~ón.

Cuatro.-De la Subdirección General de Relaciones Económicas
Bilaterales con países no Europeos dependen las siguientes U nida
des:

l. Dirección de Relaciones Económicas, con América con
nivel orgánico de Servicio.

1.1 Sección de Relaciones Económicas oon Países de lberoa
mérica.·

2. Dirección de Relaciones Económicas con Asia y Pacífico,
con nivel orgánico de Servicio.

3. Dirección de Relaciones Económicas con Africa y Medio
Oriente, con nivel orgánico de Servicio. .

.3.1 Sección de Relaciones Económicas con países Subsaharia-
nos.

4. Negociado de Gestión Administrativa.
5. Negociado de Documenta~ión.

Cinco.-De la Subdirección General de Relaciones Económicas
Bilaterales con países Europeos y Zonas Europeas de Ubre Cambio
dependen las siguien~es Unidades:

l. Dirección de Relaciones Económicas con Europa Occiden
tal, con nivel orgánico de Servicio.

1.1 Sección de Relaciones Económicas con Zonas de Libre
Cambio.

2. Dirección de Relaciones Económicas con Europa Oriental
con nive] orgánico de- Servicio.

2.1 Sección de Relaciones Económicas con Zonas de Integra.
ción y de Cooperación Económica.

3. Negociado de Gestión Administrativa.
4. Negociado de Documentación.

Art. 12. Subsecretan'a de Asuntos Exteriores.

Uno.-La Subsecretaría de Asuntos Exteriores, con las campe·
tencias que se señalan en el artículo 10, uno, del Real Decreto
1485/1985, de 28 de agosto,se estructura en los siguientes Centros
Directivos:

- Secretaria General Técnica. ..
- Dirección General del Servicio Exterior.
- Dirección General de Asuntos Consulares.

Dos.-Dependen directamente de la Subsecretaría las siguientes
Subdirecciones Generales:

- Gabinete Técnico.
- Oficina PresupUestaria.
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- Asesoria Juridica Internacional.
- Inspección General de Servicios.

Tres.-EI Gabinete Técnico. cuyo Jefe tiene nivel ofllánico de
Subdirector general, es el órgano de asistencia inmediata de la
Subsecretaria.

Del Gabinete Técnico dependen las siguientes Unidades:

l. Dirección de Asuntos Politicos. con nivel orgánico de
Servicio.

1.1 Sección de Despacho..

2. Sección de Estudios.
3. Negociado de Archivo.

Cuatro.-De la Oficina Presupuestarla, Que ejerce las funciones
que le atribuye el Real Decreto 2855/1979. de 21 de diciembre.
dependen las siguientes Unidades:

l. Dirección de Presupuestos y Programas, con nivel orgánico
de Servicio.

1.1 Sección de Elaboración del Presupuesto. con dos Negocia-
dos de;

- Presupuestos del Departamento.
- PresupuestOS de Organismos Autónomos.

2. Dirección de Seguimiento del Presupuesto y Contabilidad.
con nivel orgánico de servicio.

2.1 Sección de Análisis y Costes, con un Negociado de:
- Revisión y control.

~ Cinco.-La Asesoría Jurídica Internacional cuenta con una
Jefatura Adjunta y con Asesores Jurídicos en el numero y con los
niveles que se determinen en el catálogo.

De la Asesoría Jurídica Internacional depende la sigtliente
Unidad: .

- Negociado de Archivo y Registro.

Seis.-La Inspección General de Servicios, cuyo Jefe tiene rango
de Embajador en el ejercicio de su función en el extranjero, cuenta
con Inspectores generales de Servicio con el nivel orgánico y en el
número que se determinen en el catálogo. .

De la Inspección General de Servicios depende la siguiente
Unidad:

1. Sección de Asuntos Generales.

Siete.-Asitnisrno dependen directamente de la Subsecretaria,
con el nivel orgánico que se determine en el catálogo, las siguientes
Unidades:

- Dirección de Relaciones con la Santa Sede, de la que
dependen las si¡uientes Unidades:

l. Negociado de Asuntos Concordatorios.
2. Negociado de Obra Pia.

- Dirección de Seguridad.

Ocho.-Sin peljuicio de la dependencia funcional de los corres
pondientes Mmisterios, quedan adscritas a la Subsecretaría las
siguiente Unidades:

- Intervención Dele~de la Intervención General del Estado.
- Asesoría EconómIca, con nivel orgánico de Subdi~ción

General. De la Asesoría Económica depende la siguiente Unidad:
l. Sección de Asesoria Económica
- Servicio Jurídico del Estado en el Ministerio de Asuntos

Exteriores, con la competencia y composición establecida en los
Reales Decretos 849/1985 y 850/1985; ambos de 5 de junio. Del
Servicio Jurídico del Estado en el Ministerio de Asuntos Exteriores
depende la siguiente Unidad;

- Negociado de Archivo y Registro.

Nueve.-Al Subsecretario de Asuntos Exteriores le corresponde
la Presidencia de los siguientes órganos colegiados:

- Junta de Retribuciones de Asuntos Exteriores.
- Comisión Presupuestaria.
- Comisión Asesora de Publicaciones.

Diez.-Quedan adscritas a la Subsecretaría .las Comision~
Interministeriales de Límites con Portugal y francla, de ferrocam
les Transpirenaicos y de Ríos Fronterizos, cuya Presidencia tendrá
el nivel orgánico que se determine en el catálogo. .

Las Comisiones cuentan con una Secretaría Técnica, con Dlvel
orgánico de Sección.

Goce.-Depende, asimismo, de la Subsecretaría la Escuela
Diplomática, que se rige por sus disposiciones especificas.

An. 13. S«maria aeneriÍJ Tknica.

U no.-La Secretaria o.netal Técnica. con las competencias 'Iue- .
110 señalan en el articulo 11. uno. del Real Decreto 1485/198'. de
28 de lIosto. y las que derivan del Real Decreto 1434/1985. de 1
de aaosto, se estructura en las siguientes Uni4ades: .

- - Vicesecretaria General Técnica. con nivel or¡ánico de Suhdi' .
rección General.

- Subdirección General de Planificación y Organización.
- Subdirección General de Informática.
.:. Gabinete de Relaciones Institucionales, con el nivel orgánico

que detennine ef catálogo. .
- Gabinete de Tratados, con el nivel orgánico que determine el

catálogo.
- Centro de Publicaciones, con el nivel orgánico que determine

el catálogo.
- Dirección de Asuntos Generales, con ni-vel orgánico de

Servicio y con un Negociado de:
- Archivo y Registro.

-. Dos.-Al Secretario general técnico le correspOnde la presidencia
de los siguientes órganos colegiados: ' _

- Comisión Ministerial de Infonpática.
- Comisión Ministerial de Movilización.
- Comisión Asesora de Publicaciones (presidida por delegación

del Subsecretario j. .

Tres.-De la Vicesecretáría General Técnic:a dependen las
sig.uientes Unidades:

1. Dirección de Informes y Lea.islación, con nivel orgánico de
Servicio.

1.1 Sección de Estudios e Informes del Consejo de Ministros,
con un Negociado de: .

- Tramitación de Asuntos del Consejo de Ministros.

1.2 Sección de Coordinación Legislativa, con un N¡;:gociado
de:

- Tramitación de Disposiciones Generales.

2. Oficina de Interpretación de Lenguas con nivel orgánico de
Servicio.

2. f Sección de Interpretación escrita al español.
2.2 Sección de Traducción a Idio'rnas Extranjeros e Interpreta-

ción Oral. ,~

. La Oficina de Interpretación de Lenguas cuenta, asimismo, con
funcionarios do la Carrera de Interpretación de Lenguas, en el
número y con el nivel que se detennma en el catálogo de puestos
de trabajo del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Cuatro.-Oe la Subdirección Genera! de Planific~ción y Organi
zación dependerán las siguientes Uñidades:

1. Dirección de Planificación, con nivel orgánico de Servicio.
1.1 Sección de Análisis de las Estructu~s Orgánicas, con un

Negociado de:
- DoCumentación.

1.2 Sección de Estudios del Servicio Exterior, con un Nego
ciado de:

- Estudios.

Cinco.-Oe la Subdirección General de Informátíca dependen
las siguientes Unidades:

l. Servicio de Informática.
1.1 Sección de Control de Producción.
1.2 Sección de Seguimiento de Proyectos.

2. Negociado de Asuntos Generales

Asimismo depende de la Subdirección General de Informática

Iel Centro de Proceso de Datos.
Seis.-Del Gabinete de Relaciones Institucionales dependen las

siguientes Unidades:

l. Sección de Relaciones con las Cortes, COl!' un Negociado de:
- ¡ramitación de Asuntos del Congreso de los Diputados.
2. Sección de Relaciones con las Comunidades Autónomas,

con un Negociado de:
- Asistencia Técnica.

Siete.-~l Gabinete de Tratados dependen las siguientes Unida
des:

1. Sección de Tratados Bilaterales; con un Negociado de: • '
- Tramitación y Registro de Tratados.
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2. Sección de Tratados Multilaterales, con un Negociado de:
~ - Tramitación y Re¡istro de Tratados. .

Ocho.-Del Centro de Publicacionery Documentación depen-
den las Unidades siguiebtes:

1. Servicio de Publicaciones
l.l Sección de Publicaciones, coo un Negociado de:
- Publicaciones.

1.2 Sección de Archivo General y Biblioteca, con dos Negocia-
dos de:

.- Archivo Generai.
- Biblioteca.

Nueve.-Quedará adscrita a la Secretaria General Técnica la
Delegación del Instituto Nacional de Estadistica.

Art. 14. Di!et:ci6n General del Servicio Exterior.
Uno.-La Dirección General del Servicio Exterior, cuyas comP\'

tencias se señalan en el articulo 12, uno, del Real Decreto
1485/1985, de 28 de agosto, se eSln1ctura en las siguientes Unida-
des: .

- Oficialía Mayor, con nivel orgánico de Subdirección General.
- Subdirección General de Personal.
- Subdirección General de Administración de la Gestión Eco-

nómica.
- Subdirección General de Control de la Gestión.
- Dirección de Asuntos Generales, con nivel orgánico de

Servicio y con dos Negociados de:
- Archivo.
- Acción Social.

Das.-EI Director general del Servicio Exterior es el Presidente
de los siguientes órganos colegiados: I

- Junta de Compras y Mesa de Contratación.
- Junta de Personal Contratado en el extranjero.

Tres.-De la Oficialía Mayor dependen las siguientes 'Unidades:
. 1. Centro de Comunica~ones, con- el nivel orgánico que se

determine en el catálogo.
n Sección de Cifra, con dos Negociados de:
- Códigos y Claves. .
- Claves·Mecánicas.
1.2 Cinco Secciones de Guardia de Cifra.
1.3 Sección de Comunicaciones Electrónicas.
1.4 Sección de Re¡istro OTAN, con un Negociado de:
- Re¡istro OTAN.

1.5 Sección de Comunicaciones OTAN, con dos Negociados
de:

- Cripto-Custodio.
- Cripto-Costodio suplente.

2. Dirección de Correo Diplomático, con nivel orgánico de
Servicio.

2.1 Sección de Valijas, con dos Negociados de:
- Entrada de Valijas..
- Salida de Valijas.

2.2 Sección de Re¡istro General, con cuatro Negociados de:
- Recepción. Clasificación y Distribución.
- Comunicaciones Oficiales y Correspondencia General.
- Despacho de Embajadas y Consulados.
- Archivo y Documentación.

3. Dirección de Régimen Interior, con nivel organico de
Servicio.

3.1 Sección de Conservaduría y Obras, con tres Negociados
de:

- Mantenimiento y Mobi1iario.
- Obras de los Servicios Centrales.
-. Suministro l' Almaoén

3.2 Sección de Régimen Interior, con un Negociado cla:
- Régimen lnterio~.

3.3 Oficina de Información Administrativa, con nivel orgá-
nico de Sección, y con dos Negociados de:

- Información. _ "
- Documentación.

4. Sección de Seguridad en los .Servicios Centrales, con dos
Negociados de:

- Identificación.
. - Materias Clasificadas.

S. Sección de Seguridad en los Servicios en el Exterior, con un
Negociado de:

- Seguridad de los Servicios en el Exterior

Cuatro.-De la Subdirección General de Personal dependen las
siguientes Unidades:

1, Dirección de PeI'$Onal Funcionario con nivel orgánico de
Serviciq.

1.1 Sección de Personal de la Carrera Diplomática, con siete
Negociados de:

- Escalafones, Hojas de Servicio y VicecónSJ,1les Honorarios.
- Junta de la Carrera Diplomática.
- Personal Diplomático.
- Trienios y Jubilaciones.
- Comisiones de Servicio y Agregados.
- PasaJ?Ortes:1 Cartas Potentes.
- ArchiVO Y Documenta~6n

1.2 Sección de Coerpos Generales, con dos Neg",iados de:
- Funcionarios en la Administración Central.
- Funcionarios en el Extranjero y otros Funcionarios.

2. Dirección de Personal Contratado, con· nivel orgánico de
Servicio.

2.1 Sección de Personal Contratado eo el Extranjero, con dos
Negociados de:

- Contratación y Gestión.
-. Relaciones de Puestos de Trabajo.
2.2 Sección de Personal Contratado en la Administración

Central, con un Negociado 'de:
- Provisión de Puestos.

3. Dirección de Seguridad SOCial y Ayuda Familiar, con nivel
orgánico de Servicio.

3.1 Sección de Seguridad Social, con dos Negociados de:
- Seguridad Social.
- Seguridad Social española en el extranjero.

4. Dirección de Retribuciones, con nivel orgánico de Servicio.
4.1 Sección de Retribuciones de Personal Funcionario, con

dos Negociados de:
- Retribuciones de Personal Funcionario en el Extranjero.
- Retribuciones de Personal Funcionario.
4.2 Sección de Retribuciones de Personal Contratado, con dos

Negociados de:
- Retribuciones de Personal Contratado en la Administración

Central.
- Retribuciones de Personal Contratado en el Extranjero.
4.3 Sección de Habilitación de Haberes, con dos Negociados

de:
- Habilitación de Personal.
- Habilitación de Material y Fondos.

5. Dirección de~óo y Normativa de Personal, con
nivel orgánico de ServiCIO y con un Negociado de:

- Estudios y Documentación. '

Cinco.-De la Subdirección General de Administración de la
Gestión Económica dependen las siguientes Unidades:

t. Dirección de la Gestión Económica, con nivel orgánico de
Servicio.

1.1 Sección de Comunicaciones y Sociales, con tres Negocia-
dos de:

- Alquileres.
- Correspondencia y Valijas.
- Gastos Sociales y Varios.

1.2 Sección de Suministros y Adquisiciones, con tres Negocia-
dos de:

- Adquisiciones Especiales.
- Suministros al Extranjero.
- Gastos de Oficina.

1.3 Sección de Viajes, con dos Negociados de:
- Comisiones de Servicio.
- Traslados.
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2.. Direccion de AdministraciÓn Contable-Presupuestaria con
nivel orgánico de Servicio.

2.1 Sección de Balances, con dos Ne¡ociados de:
- Balances y Recaudación.
- Programación del Gasto..

2.2 Sección de Libramientos, con dos Negociados de:
- Acción Diplomática.
- Acción Consular.

2.3 Sección de Habilitación, ·con tres Negociados de:
- Habilitación.
- PilOS.
- Paiadurta de Culturales.

3. Dirección de AsunlOÍ Patrimoniales con nivel orgánico de
Servicio. .

3. I Sección de Obras de Ane, con un Negociado de:
- Restauración e Inventarios.

3.2 Sección de Amueblamientos. con tres Negociados de:
- Conservación.
- Inventarios.
- Compras.

3.3 Sección de Obras en el Exterior, con un Negociado de:
- Mantenimiento.

3.4 Sección de Arquitectura, COn un Negociado de:
- Proyectos Técnicos.

3.5 Sección de Estudios y Análisis de Inversiones. con un
Negociado de:

- Planificación.

Seis.-De la Subdirección General de Control de la Gestión
depeoden las siguientes Unidades:

i. Director de Control Contable-Presupuestario de la Zona A.
con nivel orgánico de Servicio.

1.1 Sección de Control de Actividades Económico-Adminis
trativas para Paises de la CEE.

1.2 Sección de Control de Actividades Económico-Adminis
lrativas para resto de Europa.

1.3 Sección de Control de Actividades Económico-Adminis-
trativas para Africa. . .

1.4 Negociado de _Recepción y Archivo Informes Zona A.

2. Director de Control Contable-Presupuestario de la Zona B,
con nivel orgánico de Servicio.

2.1 Sección de Control de Actividades Económico-Adminis
trativas para América del None y Pacifico.

2.2 Sección de Control de Actividades Económico-Adminis
trativas para lberoamérica.

2.3 Sección de Control de Actividades Económico-Adminis-
trativas para Asia Continental.

2.4 Negociado de Recepción y Archivo Informes Zona B.

An. 15. Dirección General de Asunlos Consulares.

Uno.-La Dirección General de Asuntos Consulares cuyas com
petencias se señalan en el articulo 13, uno, del Real Decreto
1485(1985. de 2 dellosto, se estructura en las siauientes Unidades:

- Subdirección General de Asuntos Consulares.
- Subdirección General de Emigración y Participación.
- Subdirección General de Convenios y Organismos Interna-

cionales de Carácter Consular.
- Subdirección GeQeral de Extranjer!a, Refusiados y Pasapor

tes.
- Dirección de Asuntos Generales, con nivel orgánico de

Servicio con las siauientes Unidades:
1. Sección de Estudios y Planificación Consular', con dos

Negociados de:
- Archivo.
- PeoonaL

Dos.-De la Subdirección General de Asuntos Consulares depen
den las siguientes Unidades:

1. Dirección. de Asuntos Jurídicos con nivel orgánico de
Servicio.

1.1 Sección de Asuntos Judiciales y Sucesiones.
t.2 Sección de Asuntos Regístrates y Notariales.
1.3 Sección de Legalizaciones.
1.4 Negociado de Documentación.
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2. Dirección de Acción Consular con nivel or¡ánico dé Servi·
cio.

2.1 Sección de Asistencia Consular, con dos Negociados de:
- Asuntos .Militares. , .
- NavegaCIón.
Tres.-De la Subdirección General de Emi....ciólt y Participa.

ción dependen las si¡uientes Unidades: .

1. Dirección de Emi¡ración y Asuntos Educativos c9n nivel
orgánico de Servicio.

l.t. Sección de Emigración, con dos Negociados de:
- Repatriación.
- Educación.

1.2 SecciÓD de Seguridad Social,

2. Dirección de Participación, con nivel orgánico de Servicio.

2.1 Sección de Planes Asistenciales y Asuntos Electorales. con
dos Negociados de:

- Planes Asistenciales.
- Asuntos Electorales.
Cuatro.-De la Subdirección General de Convenios y Orpnis

mos Internacionales de Carácter Consular, despenden la$ sIguIentes
Unidades.: '

l. Dirección de Política Consular en Conferencias y Organis
mos-Internacionales con nivel orgánico d~ Servicio.

1.1 Sección del Consejo de Europa.

2. Dirección de Convenios Bilaterales· con" nivel orgánico de
Servicio, con un Negociado de:

- Documentación.

. Cinco.-De la Subdirección General de Extranjeria, Refugiados
y Pasaportes dependen las siguientes Unidades:

1. Dirección de Pasapones y Visados con nivel orgánico de
Servicio.

I.t Dirección ~e Pasaportes y Visados, con dos Negociados
de:

- Pasaportes y Salvoconductos.
- Visados Especiales.
2. Dirección de Extranjeros y Refugiados con nivel orgánico

de Servicio. .

2.1 Sección de Inmigración Extranjera, con un Negociado de:

- Refugiados.
3. NegOCiado de Archivo.

Art. 16. Secretaria General de Po/tliea Exterior. con rango de
Subsecretaria.

UDO.-La Secretaria General de Política Exterior, cuyas compe· .
tencias se' señalan en el artículo 14, uno, del Real Decreto
f485/1985, de 28 de lIosto, se estructura en los siguientes Centros
Directivos:

~' Dirección General de Política Exterior para Europa.
_ Dirección General de Política Exterior para América del

Norte y Asia.
~ - Dirección General de Política Exterior para Afri<;a y Medio

Oriente.
- Dirección General de.Orgañismos y Conferencias Internacio

nales.
- Dirección General de Asuntos Internacionales de Seguridad y

Desarme.
Dos.-Dependen, asimismo, de la Secretaría General de Política

ExteriOr las siguientes Unidades, con nivel orgánico de Subdirec
ción General:

- Gabinete Técnico.
- Oficina de Derechos Humanos.
- Subdirección General de Cooperación Política Europea.
Tres.-EI Gabinete Técnico es el órgano de asistencia inmediata

al Secretario General del que depende la siguiente Unidad:
1. Jefatura de Despacho, con nivel orgánico de Servicio.

Cuatro.-La Oficina de Derechos Humanos es el órgano al que
corresponden las siguientes funciones:

1. Asesorar al Ministro del Depanamento en todas aquellas
materias relativas a los Derechos Humanos a efectos de la
elaboración y ejecución de la p<?lítica exterior.

2. Elaborar a solicitud del Ministro del Departamento infor
mes relativos al respeto internacional de los Derechos Humanos.
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3. -Promover uná mayor coordinación enlno los distintol
Centros Directivos del Departamento en materia de Derechos
Humanos.
- 4. QI¡aDizar, en colaboración con la Dirección General de

Or¡anismos y Conferencias Internacionales, la participación del
EsWlo espallo! en las reunipnes y conferencias internacionales
relativas a los Perechos Humanos.' ,

5. Mantenerretaciones con las Oficinas pllemamentales
homólOlllls y or¡anizaciones no gubernamentales sobre Derechos
Humanos.

6. Velar por el cumplimiento 4e los tratados y convenios
U¡ternacionale~ luseritoS por Espada en materia de Perechos
Humanos.

7. Promover: estudios y actividades en el ámhito especifico de
sus competencias. .

De la Oficina de PerechOl Humanos depende la sigl1iente
Unidad: '

- Dirección de Coordinación, con nivel or¡ánico de Servicio.

Cinco.-La Subdirección General de Cooperación PoUticaE~
pea es el ór¡ano al que corresponden las Sl¡Uientes funciones:

- Coordinar la coopetación poUtica que desarrolla el Departa
menlo en el marco de las Instituciones comunitatias competentes.

- Realizar la~ón y aepimiento de las reunIones de
Cooperación PoUtu:a Europea.

- Coordinar en el Departamento la red de información comuni
taria (Correspondencia Europea), sobre cooper:ación poUtica.

De la Subdirección General de Coopetación PoUtica Europea
dependen ,las siguientes U,nidades:

1. Dirección de Cooper:ación PoUtica Europea, con el nivel
orgánico que determine el catálogo. '

2. Dirección de Coordinación, con nivel or¡ánico de Servicio,
con tres Negociados de:

- Estudios y J)ocumentación.
- Comunicaciones.
- Archivo.

~ 17. Direcci6n General de Política Exterior para Europa.
Uno.-La Dirección General de PoUtica E~terior para Europa,

cuyas competencias lO aeñalan en el articulo 1S, uno, del Real
Decreto 1485{1985, de 28 de agosto, lO estruetura en las siguientes
Unidades:

- Subdirección Genetal de Europa Occidental.
- Subdirección General de Europa Oriental,
- Secretaria de ¡a Comisión Interministerial permanente de los

Valles de Andorra, con nivel ot¡ánico de Sección.
- Sección de Asuntos de Gibraltar. ' .
- Negociado de Arohivo y Documentación.

Oos.-El Director General de Política Exterior para Europa
preside la Comisión Interministerial Pemtanente de los Valles de
Andorra.

Tres.-De la Subdirección General de Europa Occidental depen.
den las siguientes Unidades:

1. Dirección de Pai... Limítrofes con nivel orgánico de
Servicio, con un Negociado de:

- Documentación.
2. Sección de Europa Meridional, con un Negociado de:
- Docu~entaci6n..
3. Sección de Europa Septentrional, con un Negociado de:
- Documentación.
4. Dirección del Conaejo de Europa con nivel or¡ánico de

Servicio.
4.1 Sección de Asuntos del Conaejo de Europa, con un

Negociado de:
- Documentación del Conaejo de Europa.

5. Dirección de Conferencias Europeas, con nivel orgánico de
Servicio y con un Negociado de: ,

- Estudio de Conferencias Europeas,
6. Negociado de Estudios y Coordinación.

Cuatro.-De las Subdirección Genetal de Europa Oriental'
dependen las aiguíentes unidades:

1. Dirección de Asuntos Bilaterales de Europa Oriental, con
nivel orgánico de Servicio. . :

2. Sección de Asuntos Multilatetales de Europa Oriental, con
un Negociado de: _

- Documentación.

Art. 18. Dirección Geñeral de Poillica Exterior para [beroamt.
rica.

Uno.~La Dirección General de PoUtica Exterior paralheroamé
rica, cuyás competencias lO aeñaIan en el articulo 16, uno, del Real
Decreto 1485{1985, de 28 de agosto, lO estructura en las siguientes
Unidades:

- Subdirección General de Méjico, Centroamérica y PoIaes del
Caribe.

- Subdirección General de Pal... Andinos, Brasil y Cuenca del
Plata. .

- Direeción de Asuntos Interamericanos, con nivel orgánico de
Servicio, y con las siguientes Unidades:

1. Sección de Asuntos Interamericano.. con un Negociado de:
- Or¡anización de Estados Americanos.

" - Dirección de Asuntos Generales, con nivel orgánico de
Servicio~y ,con la siguiente Unidad:

1. Negociado de Registro y Árchivo.

OO5.-De Iá Subdirección General de M~jico, Centroamérica y
Pal... del Caribe dependen las siguientes Unidades:

-l. Dirección de Centroamérica y Caribe con nivel orgánico de
Servicio. .

1.1 Sección de Centroam~rica, con un Negociado de:
- Documentación.

1.2 Sección del Caribe, con un Negociado de:
- Documentación.

Tres.-De la Subdirección Genetal de PoIaes Andinos, Brasil y
Cuenca del Plata dependen las sigUiente Unidades:

1. Dirección de América del Sur, con nivel orgánico de
Servicio.

1.1 Sección de PalIOS Andinos, con un Negociado de: •
- Documentación.
1.2 Sección de Paíaes de la Cuenta del Plata y Brasil, con un '

Negociado de: ,
- Documentación.

Art. 19. Dirección General de Política Exterior para América
del Norte y Asia. .

Uno.-La Dirección General de Política Exterior para América
del Norte y Asia, cuyas competencias se señalan en el artículo 17,
unn, del Real Decreto 1485{1985, de 2 de agosto, lO estructura en
las siguientes Unidades: -

- Subdirección General de América del Norte.
- Subdirección General de Filipinas y Asuntos del Pacífico.
- Subdirección General de. Asia Continental
... Secretaria Permanente del Consejo Hispano-Norteamericano,

con nivel orgánico de Subdirección General, y con la siguiente
Unidad '.

1. ~taria Permanente Adjunta, con nivel orgánico de
Servicio. .

- Dirección de Asuntos Genefales. con nivel orgánico de
Servicio, y con tres Negociados de:

- Coordinación Administrativa.
- Documentacíón~
- Registro y Archivo.

Ons.-De la Subdirección General de Am~rica del Norte depen.
den ,las siguientes Unidades: .

1. Dirección de Asuntos Políticos de América del None, con
nivel orgánico de Servicio. ' '

1.1 Sección de Canadá.

2. Dirección de Coordiitación de Asuntos Bilaterales con
América del Norte. con nivel otKánico de Servicio.

Tres.-De la Subdirección General de Filipinas y Asuntos de
Paclfico depende la Unidad siguiente: . .

. 1:. Dirección de Asuntos del Pacífico, con nivel orgánico de
ServiCIO. '

Cuatro'-De la Subdirección General de Asia Continental depen.
den las sJ.gUlentes Umdades:

. l. Pirección de Asuntos Políticos de Asia Continental con
Dlvel orgánico dé Servicio. '

'U Sección de China, con un Negociado de:
- - Coordinación
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ANEXO

Instruc:clcln de Contabilidad de los Ceotros Gestare.
del Presupuesto de Gastos. (Continuación)

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1986.

12045
~,)

Primera.-La estructura del Ministerio cuenta con los Asesores
Ejecutivos, Vocales, Asesores, Consejeros Técnicos, Directores de
Programa y demiís puestos singulares, en el número y con lo.
niveles que se determinan en el catálogo de puestos de tratNUo.

Segunda.-Lo dispuesto en la presente Orden se entiende sin
perjuicio del cumplimiento de lo previsto en el articulo 23 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado, para el ejercicio de 1986, en relación con el correspondiente
catálogo de puestos de trabajo, y de lo establecido en el articulo 15
de la Ley 3/1984, de 2 de asosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, sobre relaciones de puestos de trabajo, en la
forma que determinen las normas relativas a su confección y
actualización.

OISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 26 de enero de 19n, por la que se
modifica y desarrolla la estructura orpnica del Ministeno de
Asuntos Exteriores, y cuantas disposiCiones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Art. 22. Dirección Gl!Iferal de Asuntos /nternaclonaln de
.Seguridad y Desarme.

Uno.-La Dirección General de Asunlol In1ernac:iona1el ele
Se¡uridad y Desarme, cu)'lis competencias se señalan en el articulo
20, uno, del Real Decreto 148511985, de 28 de agosto, se estructura
""Ias siguientes Unidades: .

- Subdirección General de Asuntos Internacionales de Seguri.
dad.

- Subdirección. General de Asuntos Internacionales de
Desarme.

- Direcc.ión de Asuntos Generales, con nivel orgánico de
Servicio, y con dos Negociados de:

- Archivo.
- Documentación.

Oos.-De la Subdirección General de Asuntos Internacioilales de
de Seguridad dependen las siguientes Unidades:

1. Dirección de Asuntos Atlánticos, con nivel or¡ánico de
- Servicio.

1.1 Sección de Cooperación de Defensa.

2. Dirección de Asuntos Políticos-Mi1itares, con nivel or¡á·
níco de Servicio.

2.1 Sección de Asuntos Bilaterales de Defensa.

Tres.-De la Subdirección General de Asuntos Internacioilales.
de Desarme dependen las Unidades siguientes:

1. Sección de Planificación de Desarme.
2. Sección de Cuestiones Europeas de Desarme:

con nivel orgánico de

1.1 Sección de Masreb Occidental.
1.2 Sección de Magreb Oriental.
2. Dirección del Próximo Oriente,

Servicio.

2.1 Sección del Próximo Oriente.
. 2.2 Sección de Medio Oriente.

1 Negociado de Documentación.

Oos.-De la Subdirección General de Africa del None y del
Próximo y Medio Oriente dependen las siguientes Unidades:

r. Dirección de Africa dd Norte, con nivel orgánico
Servicio.

Art. 20. Dirección General de Poillica Exterior para A/rica y
.Medio Oriente.

Uno.-La Dirección General de Política Exterior para Africa y
Medio Oriente, cuyas competencias se señalan en el articulo 18,
uno, del Real Decreto 148511985, de 28 de asosto, se estructura en
las siguientes Unidades:

- Subdirección General de Africa del Norte y del Próximo y
Medio Oriente.

- Subdirección General de Africa Subsabariana,
- Dirección de Asuntos Generales, con 'nivel orgánico de

Servicio, con ~os Negociados de:
- Archivo y Registro.
- Documentación.

Art. 21. Dirección General de Organizaciones y Coriferencias
Internacionales.

Voo.-La Dirección General de Organizaciones y Conferencias
Internacionales, cuyas competencias se señalan en el articulo 19,
uno, del Real Decreto. 1485/1985, de 28 de asosto, se estructura en
las siguientes Unida~s:

- Subdirección General de Naciones Unidas.
- Subdirección General de Organismos Internacionales Técni-

cos l' para el Desarróllo. ,
- Dirección de Asuntos Generales, con nivel orgánico de

Servicio, y con las siguientes· Unidades;

1. Sección de Funcionarios Internacionales y de Asuntos
Administrativos y Presupuestarios. .

2. Sección de Coordinación Administrativa.
3. Negociado de Documentación.
4. Negociado de Archivo.

Oos.-De la Subdirección General de Naciones Unidas depen
den las siguientes Unidádes;

1. Dirección de Asuntos Politicos, con nivel orgánico de
Servicio.

1.1 Sección de Asuntos de Seguridad.
1.2 Negociado de Archjvo.
2. Dirección de Asuntos Jurídicos, Sociales y Humanitarios,

con nivel orgánico de Servicio.
2.1 Sección de Asuntos Sociales, Humanitarios y Culturales.

3. N"gociado de Archivo.
4. Negociado de ?,><umentación.

Tres.-De la Subdirección General de Organismos Internaciona
les Técnicos y para el Desarrollo dependen las siguientes Unidades:

1. Dirección de Organismos para el Desarrollo, con nivel
orgánico de Servicio.

1.1 Sección de Organismos de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente.

2. Dirección de Organismos Técnicos, .con nivel orgánico de
Servicio.

2.1 Sección de Organismos Laborales.

1 Negociado de Documentación.
4. Negociado de Atcbivo.

Tres.-De la Subdirección General de Africa Subsahariana
dependen las siguientes Unidades:

1. Dirección de Aftica SubSaharlana, con nivet orgánico de
Servicio.

1.1 Sección de Africa Meridional.

2. Negociado de Documentación.


